
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XL VIII. PACHUCA, 16 DE NOVIEMBRE DE 1915. NUM. 54. 

CONDIClONES: DIRECCION' CON DICION E:S~ 

Este periódico se publicará los dias lo, 4, 8, 12, 16, 20, 24 
Y28decadames. ,:_ L S G Los remitidos.y avisos se dirigirán a la dirección ae este 

A ECJRETARIA ENERAL p"erlódiCO·Y. seg'6n -su clase se h1Set"tarán gratis o :1- precios 
convencionales, confoime ci:!los'e.rtl'.culos 11Qy 111 dela ley r- Las suscriDciones se r~eiben en la Administración de 

:Rentas de cada Distrito y el vrecio será de un peso por 
cada veinte número.;;. 

Los números sueltos valen diez centavos Y se expenden 
.en las Administraciones de Rentas. 

1 orgánica de Haclenda.-Los avisos, edictos, ·etc.., etc .• que 
Registrado como artículo de segunda clase 'se remitan de cualquier punto del Esta.do, no sevublicarán 

¡!si no vienen acompañados del certificado de-entero. hecho 
&I 7 de octubre de 1904. 

1
¡ en la respectiva Administra(}ióno Recaudación de Rentas. 

Documento interesante los demás habitantes de la República, pues s1 por 
una equivocación bien lamentable y por falsa 
aplicación de Ja ley, ha habido ad7udia1ción d.e 

Por ser poco conocida la siguiente resolución y tales terrenos, éstas no pueden llevar~e ade· 
habiendo en el Estado algunos casos análogos, !ante, reponiéndose las cosaE absolutamente al 
creemos oportuno volver a publicar el siguiente estado que guardaban cuando se hicieron aque
documento: !las, devolviéndose por las Administraciones de 

Número 339.--TERRENOS COMUNES. No Rentas lo que por ellas hubieran percibido y pro
están comprendidos en la adjudicación de que cediéndose, según se ·expresa, al repartimiento 
trata la ley de 25 de Junio de 1856. en los términos que las leyes previenen y con

forme a esta suprema disposición.-Lo digo a 
"Ministerio de Hacienda y Crédito Público.- Usted para su inteligencia y en contestación a 

S"cción de Desamortización.-Dada cuenta al C. su oficio citado; én el concepto de que se trans
Presidente Constitucional de la República, con el cribe esta comunicación a los vecinos de Huau
oficio que dirige usted a esta Secretaría, fecha- tia y al Ayuntamiento de aquella Municipalidad. 
do el 16 de Septiembre último, acompañando, -Libertad y Reforma.-México, Diciembre diez 
informada favorablemente por el Ayuntamiento de mil ochocientos sesenta y dos.-B. Núñez.
de Huautla, de ese Distrito, la solicitud de los ve C. Prefecto de Huejutla." 
cinos del Municipio, pidiendo que los terrenos co- Es copia del original.-México, Diciembre diez 
munes de la Municipalidad, así como los que han de mil ochocientos sesenta y dos.- José .4.ntonio 
comprado como compañía parcial y no con el di- Gamboa. 
nero del fondo, se declaren no comprendidos en 
la adjudicación que de ellos se hizo en virtud de 
la ley de 25 de Junio de 1856, como ya se ha de
clarado respecto de los terrenos .:también comu
nes que disfrutaban proindiviso los vecinos de 
las Municipalidades de Tahualfoa (Y ahualica, y 
se ve a fojas 71 del primer cuaderno de pruebas) 
y Huazchingo (Huazalingo, es la citada antes 
cpg el núm. 173); el propio C. Presidente, en 
- 'a de las razones que se exponen en el asunto 
ª" que se trata, y considerando que Ja maliciosa 
interpretación que se da en algunos. casos a la 
ley Ler• lo, la convierte en una medida tiránica de 

. despojo y destrucción, contraria ellteramente a 
laesencia de su espíritu, que es repartir lo más 
posible la propiedad raíz, para difundir la riqueza 
y_ destruír el monopolio que por tanto tiempo ha 
sido el elemento fomentador de las desgracias 
de la República, ha tenido a bien acordar de con-

INFORMACION 

CATEDRATICOS 
Han sido nombrados catedráticos en la Escuela Norm•I 

para Maestros, loa señores.ingeniero Dan_iel F. Shie.lls,. de 
Caligtafla, y profesores J n•n Reyes Bad1 llo, de Di bu¡o y 
Metodología de Trabajos Manu•les; J. Refagio ~elio, de 
Físico; José Oipriono Bog•ón, de Geograifo Umversal y 
Nociones de Cosmogffifia, y Felipe de J. Espines•, de Geo
gra.fí• Patria y del Estado y MetodologÍR de Lengua Na• 
cional 

En la Escuela No;-nial para Maestras, el profesor don 
J nan Ü••lillo Marin, de_ Caligrafía. 

Eu la. Escuela Superior de niños an.:-xa a le. Normal de 
Profesores; el señor José Beristain, de lngléa. 

En la Academia de· Co.m.~rcio, la señorit'l Laura. Pérez 
Du•rte, de Taquigrafíe. 

formidad dicha solicitud, pues el Supremo Go- JUNTAS DE ADMINISTRACION CIVIL 
bierno, al sostener .Y desarrollar la reforma, ha Con el personsl siguiente, ha queaado inst."lada la J.':'n· 
querido mejorar la condición desgraciada del ta de Administración Civil en Zim•pán: presiden te, senor 
pueblo industrioso y trabajador, y muy especial- P-rimitivo O•lderón; secretario, aeñor Fortunoto Rey~s; 
mente la de la raza indígena que le merece su primer vocal, señor Gerardo Rosa•; segundo, señor Jovito 
simpatía, como digna de mejor suerte. En con- lb•rr•, y tercero, señor Diñdoro M•rtlnez 

· d ~ d' · d' 'd 1 Ea Tet!:'pango, fungen loa aefiores Rubéo Becerre, como 
secuencia, se proce erá a \Xpe Ir m, !VI Ua - presidente; José Hernánrlez, oomo secretario; Ramón Ro· 
mente a los expr~sados. vecmos los t~tulos de driguez, como primer voca1; Mar·uel Cruz Grez, como se
prop1edad respectivos, sm quedar obligados· a gundo, y An•stasio Hen:iánd.ez, como tercero. 
ob.venciones ni reconocimientos de esp. e. cie algu·. ¡ 
na, pagando únicamente a su vez y en su caso JUECES CONCILIADORES 
las contribuciones generales y municipales, como · Como juez p.rimero concihad~r propietario de Tala, ha 
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sido ·a sigaa.do el selior Eduardo Ma.cotela, y·como suplen
t.a, do11 Graciano .. Bautist1:1. 

Pa.r11 conciliador propietario en Zima,pán, el ·sefior Este
ban G,1nzález, y para suplente, don Marciano Roj6·s. 
- En z~mpoala., jaez primero conciliador, selior Gil Váz 

quez; !5egundo con?ilia.dor, señor Felipe Agailar. 

Por tanto, mando a.e imprima, publique, circule y se la 
dé el debido c11mplimiento. 9 

Pachucs, n·neve de noviembre de mil novecientos quince-. 
-El Presidente de la Juuta de Administración Civil, S.ve
rino R'f.1,bio Ledesma.-Pedro Olivares, Secretario 

Circular 
NOMBRAMIENTOS Gobierno Contitucionslista de México.-Secretaris de 

Como ingeniero topógrafo de la Sección de Catastro de Gobernación.-Sección I•.-Nlimero 1312. 
· la Secretaria General de Gobierno, ha sido nombrado el La Secretaria de Haciends y Cré1ito Pti.blico, .en oficio 

senor ingeniero Antolin Nava; don Rubéo M. Gmlz~~ez, nti.m. 1625, girado por el Deportsmento. de C~édito y Co
director ae l• es~uela _nti.mero len Hu!c~rnpan_; don Juhán mercio, con fecha 27 de oeptiembre ti.ltlmo, d1ee a esta de 
de la. Torre, oficial primero de la. admin1strac16? de rentas mi cargo lo que en seguida copio e. la letra: 
de Actopau.; don.Arman_do M. GaVrn, secretano del Juz- "El Administrador de ¡. Adnans Marítima de Salina 
gado <le pr1mera Jnstencia de Aparo; ~on Manuel Guzmán, Oruz, con fecha 18 del actual, me dice lo que sigue:-"El 
del de Actopan, en lugar del señor .S1m?n Alvsrez, que f~- Cóusul de la Rep1l.blica de El Salvador en este puerto, ha 
í!eció; don Alfredo Ramos, mrn1stro e¡ecuto~ .del propio dirigido a Is administración de esta •d11ana, con fecha 15 
juzgarlo de Actof~n, y don Ra~flel Lang, auxi,liar del de-! del actual, el oficio siguiente:-11El Ministerio de Relaciones 

. P"''t•i:iento de Ua¡a de la Sección de Tesorena de la Se- Exteriores de la Re.p1lblica de El Salvador, en circular 
creta.r1..,_ General. núm. 246 fecha.de. el primero de julio del flño en curso, me 

'..,_ DECRETO 
iERl:SO RUBIO LEDESMA, PRESIDENTE DE LA 

Ju~TA DE ADMINISTRACION CIVIL DEL MUNICIPIO DE PA 

dice lo siguiente:-Oon presencia de la depreciación que 
por razón de la guerra europea ha sufrido el valor de la 
moneda de los principales países europeos, as'.i como en la 
de la República Mexica1Js debido a la gue!ra civil; que esa 
depreciación afectu perjudicialmente los interes&B fiscales 
en el cobro de los Jerechos por certificación de fact~ras 

OHlTaA, 1\. sus HABITANTES SABED: consulares, que.según el srtícu1o 8 de la Ley de la. mater1ase 
Que la. vx.presa_da Junta de Administra.ción _Civil, tenien- han cobre.do en pesos oro calculados a la par con la mone

do en con~iderac1ón qu~ lo~ gastos. que requieren los ser- de. del país en que Re hacen efectivos; que la regla indicada 
. vi('.ios oúbli-~os del Municipio de Pachuca y los sueldos. de no es juste., ni equitativa, ·dadas las. circunstancia9. extraor

los ·emPleados del propio Mun.icipio, comprendidos en el dinarias que en la actnalide.d han .alterado el ~urs? normal 
Pre311 puesto vigente, fueron fi.Jados para un a~o normal, de los merca.dos moi1etarios y se hace necesar10 dictar. una 
sin l,·uer na.turalmellle en cuenta las circu11stancias extraor- medida que salve los intereses del Fisco, ~l Poder ~]ecu
din}\ ;·;.~is que han concurrid_o en el presente afio, que es tivo ACUERDA: los Cónsulesi desde que reciban la circular 
púli; coy notorio qu·e durante el año en curso han a.umen· c6muoicándoles esta pi'oviOencia, cobre.rán los derechos 
ta.do ..... (J!l.Siderablementa el va1.or de todos los efectos_; _qae la antes mencionados en .la.moneda del país en que residan, 
insi:iUGiencia de los sueldos de los emplea.dos Mun1c1pales, calculaudo el peso como dallar americano al tipo de cam
pe.l 1 sa subsistencia criginó que varios de dichos emplea- bio que rija el dia en que ha.ge.u efectivos aquellos dere
dos > uil.Dcia.ron y <?tras muchos teugan el P!Opósito de .r~- chos. ''Lo que me permito transcribir B usted pa~a BU ~o
DUl < :!1.r sus respectivos puestos, lo q,ue obbgó al Mun1ci- nocimiento y para que se sirva tener la bondad dffinstru1r. 
pío tt numentar los su~ldos d~ ~us empleados? que el esta-

1 
me sobre el pR.rticular, d_ado que, como ere.o, ~a habr_A re

fulec 1111ento del OonBeJO Mnn1c1pal de ~al':b.ridad y e_l a.u- cibido esa Secretaría., ofic1a.lrnente
1 
la comun1cac1ón.pre1os~r· 

mento de los sueldos de los agentes de pohcia de la mudad ta del Miuislerio de Relaciones Exteriores de la Rep1lbhc• 
llan exigido igualmente .. ga.etog extrr.ordiI.la.rios de impo!- d~ _El Salva.dor."-''Lo que me permito transcr.ibir a. usted 
tan~i1:1; que el Tesoro ~pal. en e~ c~rso de! presente a.no 8 mi vez suplicándole se sirva ordenar se haga c?noceT el 

;'-'""' .. sufrido fuertes pérd1das pecun1ar1as debido al apodera- contenido de la comunica;ción anterior a los Gobiernos de 
,. ar:.tn d·e fon.dos por ]as :fuerza.a enemigfls del ~artido los E'3tados pai·a que lo manden publicar ~ llegue a cono-
Oonsti tuciooe.liot~ _que han ocupado estft plB.z~~ pérdida. qne cimiento de los exportadores a esa Rep11b11ca de El Salva
ascieD \e a la cantidad de$ 50,000_; que debido a las csu- dor y al pti.blico en g'1::erol." 
a·e.s ay¡.t.-~s expu~stas, las . s?-ma.s sena ladas p&r~ atender los Lo que tengo el honor de transcribir a usted para su cou 
aervic1os f>úbh~os Municipales du!ante ~l ano que está nocimiento y efectos a que se contrae la nota ir:serta. 
- róxiroo a terminar ha.n resultado lDsufic1entee; y que las . . . . . . 
~uma~ necesarias para cubrir los gastos extra.ordinarios que Reitero a usted mi atenta cons1de1a_c1Qa. 
ae hsn hecho y deben hacerse por el Municipio en el rest.o CoNsTITUCION Y REFO~MAS. Méx1:0, 8 de octubre de 
del presente año, ascienden aproumadamenl.e a la canh· 1915.-P. O. del Secreta1·10.-El Oficial Mayor, :4dolfo de 

· -dad de diez mil pesos. Por lo expuesto y de .•cuerdo co~ la Huerta.-Al C. Gobernador del Estado de Hidalgo.
lo que dispone el arl!culo 65 de la ley de Hacienda Mum- Pachuca. 
cipal la referida Ju'Ilta de Admjnistración Oivil, con auto-.'========================= 
rizacÍón del Ejecutivo del Estado, expidió el siguiente · 

DECRETO NUMERO 168. Resistencia de los Olivos a la Sequía en el 
Suroeste de los Estados Unidos 

(CONCLUYE) 

Art \ 0-Por el tiempo que falta para concluir el actual 
e,úo fh ea.l ~iunicipa1 y para cubr~r. l?a gastos extraJrdina
iios q11 , tiene que hacer el Munic1p10 de Pachuca, se au· 
ment•" en un cincuent: por dento todos loa impuestos,. 2º Su manera particular de crecer., por la cual 
lY[uniripales, con excepción, úmcamente, de los correspon· dobla sus pu¡¡tas terminales, protegiendo así, del 
di,,nt' ,,\ Ramo de Panteones. 50¡ el tronco y las principales ramificaciones. · 

Arl •3·'-Este Decreto comenzará a surtir sus efectos 3, La estructura de sus hojas conformadas de 
"e.sd" :a fecha de su publicación en el "Periódico Oficial" .

6 
l 

"' 
0 manera que impiden la evaporac1 n y canservao a 

del Ee'"ao humedad absorvida por las raíces. · 
Al C. Pre~ide?te de la ~~n!a ~e Admínistr"'.ºión Civil Las plantaciones que contienen .de 74 a 114. ár· 

para sn publwación Y cump imrnn º· ' boles por acre (185 a 282 por hectá.rea. ) so. n. dema .. -
Dado en el Salón de sesione·a en Pa.chuca, a ocho de no· d b 

viembre de mil novecientos qui~ce.-Severino .Rubio Ledes siado tupidas para que pue an res1st1r 1en y sin 
1na, Presidente.-Amador Oastctneda, Secretario, riesgo en estas condiciones. 

l 

j 
l 

.. d 
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PERIODICO OF lCIAL. 3 

Las variedades que se plantaron en estos oliva· toma el nombre de !os he1·m•1nos Brauhin, botá· 
res son las comunmente cultivadas en Francia y en nicos 
Halia y, con riego, en Calitornia 1 Brownea Ariza.-Es un pequeño árbol r;imoso 

En el Africa del Norte los olivos crecen una caí con hojas penadas pendientes. natural de la Améri· 
da anual media de lluvias de 9.3 pulgadas (236.2 ca Tr Jpical, introducido en Cey!án en 1884. Lleva' 
!Il· m.) · · en la extremidad de las ramas, grande~ racimos 

La mayor parte de las variedades que allí se cu!· de flores que doblan las ramas mismas Las flores 
tivan son probablemente de origen local, que se son de color rosa vivo, de gran belleza, semej;rnte a 
adaptaron a estas condiciones después de larga grandes flores de Rhododendron. 
selección. 

1 
Brownia Cocinea -Arbol pequefio con cr_:1mas• 

Una plantación bastante distanciada permite a natural de la América Meridional, que se di'1ingue 
las raíces deTada árbol desarrollarse extensa- de la otra <brownia" por sus racim•JS de flores es
mente para absorber la mayor humedad posible; c:ulata, pequeñas sí, pero numerosas producidas en 
y de otra parte un mulching (capa de hierba cor· el tronco y en las viej:rs ramas. 
t~da) puede permitir que utilizen la~ mínimas llu· Brouwnea Grandiceps -Arbol grande y bellísi· 
vias y red:lcir gra~demente las pérdidas de hume- mo, n Jtural como los otros dos, Je Venezuela. 
dad por evaporacion. Magnífico cuando se cubre de sus flores rojri bri-
L~ va~iedad africana más resistent~, la Chembali, Hantes, en enormes espigas en la extremidad ele las 

ha sido importada a los Estados Umdos y se está ramas. L:is hojas jóvenes están en largos racimos 
experimentando ahora en los Estados del Suroeste. como las de la •Amhestia." 
,J'-u nuestr? país fué introducido el oli_vo después Brown a Macrc-sphilla-Una especie de fuerte 
u ª.conquista, desarro1lándose y ac11matánd_ose, crecimiento introducida en Ceylán en 1894 Es de 
tan bién, que los con9mstadores vieron una posible floración menos generosa que las especies anterio· 
y temible competencia, :n los productos de _Jos oh- res; pero sus flores son más grandes y de una sim· 
vares ?e la Nlleva Espana, para la prod_ucción de pática graduación del color rasa; también los !ar
la ' emnsula, por lo cual tomarnn enérgicas med1- uos estambres coloreados hacen diferir sus flores 
das para evitar que excendiera el cultivo del olivo. de las otras especies de «brownea,, 
Por eso creemos q11e el olivo es de porvenir en la . · , 
República y que nos interesa conocer los resulta- Butea Prondosa.-(Legumrnosa.)-Es un ;1rbol 
dos q 11 e está dando su cultivo en terrenos demasia- derecho c0n _hojas _treboladas, natuTal ?e las ft >res
do secos y sin riego. tas de la reg1ón 1nda de la Indta, Ceylan y Durma; 

LOS ARBOLES MAS ORNAMENTALES 
EN LOS TROPICOS 

alcanza una altura de 12 metros y en los meses secos 
produce una profusión de flores naranjo-escarlata. 

El árbol produce una resina \kino) y una fibra 
útil; en las ramas jóvenes se produce una 1:1ca y 
las flores se emplean en la India para teñir en :1 ma-

---- rillo y en anaranjado. 
Para el artista todo árbol es bello, de su her- Cassia Fistula.-Se trata de un pequeño <hbol 

mosura característica y sugestiva, como de la be- derecho, común en las florestas de Ja región árida 
lleza que le confiere el lugar donde se halla. Pero de Ceylán y de la india, muy bonito cuando está 
hay árboles fastuosamente decorativos más que en flor¡ sus flores se emplean en las ceremonias re
o' '·>, y la belleza de estos árboles es más evidente ligiosas y tienen un color amarillo brillante. E<:stán 
a. ~.entido artístico popular, siendo por esto espe- en numerosos y largos racimos que penden de las 
cialmente indicados para la ornamentación de los ramas. Su corteza, astringente, es utilizada en Ja 
jardines públicos y privados, de las alamedas, de curtiduría y en la medicina indígena Las vainas, 
los parques y de las avenidas negra 3, cilíndricas, son largas, de 50 a 75 centíme-

Citándolos en 'rden alfabético tenemos la coinci· tros, y su pulpa constituye la conocida medicina. 
dencia que el primero en mencionar es también el Más adaptada para las regiones secas, la «Cassia• 
más bonito árbol florítero del mundo. se dará también en las húmedas superiores, a los 

Amherstia Nobilis.-(Leguminosa.)-Bautirnda en 2,00ú pies de altura si hay algún buen drenaje. 
honor de Lady Amherst. Arbol de talla mediana, Cassia Grandes.-Natural de Sur América, crece 
natural de Bunna y considerado el más bonito ár- a una altura de 10 a 15 metro 0

• Durante los meses 
bol de todos los que producen flores. Sus espigas secos de Febrero y Marzo (hemisferio austral), 
de flores rojas y amarillas, en forma de inmensos cuando el árbol está completamente sin hojas, se 
candtlabros pendientes de cada rama del árbol. en- cnbre profusamente de flores de colo_r rosa. Las 
medio de su espléndido follaje, presentan un aspee vainas gruesas y encorvadas sen producidas abun
to de maravillosa elegancia. Está en flor durante la dantemente en Jumo, pero su pulpa t1°ne un olor 
mayor parte del año, pern especialmente de Enero desagradable . 
a Marzo, en el hemisferio austral. El árbol se da Cassia .4larginata.--Pequeño árbol agraciado CO!f 

bien en los terrenos bajos y húmedos, sobre los 1 ramas diramificadas y pendientes, com~n_en la re. 
1,600 pies y requiere un buen terreno. rico y drena- gión seca de l eylán y de la India Mend1ona~. Es 
do. Parece que no se da bien cerca del mar. muy ornamental cuando se cu_bre de raumos 

Bauhinia Iriandria ~(Leguminosa,)- Es un pe de flores rosa que produce en Juho y Agosto. . 
queño árbol con flores grandes. rn racimos de co- éassw Mult¡juga.-A• bol delgado de la .-1.ménca 
lar rosa degradante en púrpura. Cada hoja está Tropical, de rápido desarrollo, introducido en Pa· 
compuesta de dos foliolos reunidos en la base; la radeniya en 1881. Bellísimo cuando está en plena 
forma de la hoja hace dar a la planta el nombre JI.oración, en Agosto y Septiembre, encon~rándose, 
vulgar de •pata de vaca> en el Brasil. Ei género como ahogado por sus grandísimos iac1mos de 
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T 

flores amarillo brillante que le dan el aspecto de di<ihas simientes importadas pierdan parle de sus cualidades 
u11a gran Calceolaria. El árbol hace gala de sus o degeneran cuando se contim1a varios años su cultivo en 
flore' ,in fructificar en el clima húmedo de Parade- una misma hacienda, y este hecho, que es bastante frecuen
niya rnientras fructifica en la región seca en Anu te, ha conducido a generalizar el sistema h•sta el punto de 

entender miichos Cllltivadores que la degeneración de las 
'f¡tdh;i pura. simientes es un fenómeno constante y ley fatal en la repro-

Ca.-sia Nudasa.-Arbol de tamaño mediano, na- duccióu de las plantas culfivadas. 
tural de la Bengala Oriental Y de Malaya, magní- El cambio periódico de semillas supone para el agricul
fico en Abril y Mayo, cuando PStá cubierto de sus tor un gasto no despreciable, por el costo elevado de los 
flores que tienen un color y u~ yer~ume de rosa. ¡¡ranos especiales destinados a simiente, gasto de que podda 
Las flores dan lugar a varn"s cilmdncas largas de presindir en muchos casos aplicando los procedimientos de 
30. y 40 centímetros. Durante el tiempo seco el ár· ¡I selección poco .conocidos por la mayoría de los hacendados 
bol pierde las hojas. o sus encargados, y que me propongo exponer aunque sea 

h G P 
· -(B" . c \-A b I sucintamente los fundamentos. de dichos procedimientos, 

loe. lospennu_n ossy mm ixa eas., r 0 conforme a las reglas hoy conocidas, con el fin de que pueda 
1nás b1~n pequ.eno, natural _de la India Central. Se servir de norma a los agricultores qua se encuentren en las 
naturalizó casi en los d1stntos secos de Ceylán Y condiciones que exigen estos sistemas para su conveniente 
se encuentra muy a menudo cerca de los templos y útil explicación. 
de Buddha. Arbol bellísimo, cuando está en flor, 

1 

La d•·generación de las especies y variedades cultivadas, 
en Febrero o Marzo. Seis flores son grandes, ama- considerndas por algunos como fenómeno natural e ioevitac 
rillo-brill~ntes, grandemente honradas como ofren- ble, no tiene afortunadamente fundamento alguno, y para 
das al t~mpio El árbol pierde las hojas en la esta- d~mostrar !o erróneo de tal concepto, _basta citar el hecho 
ci/ -"seca, y se da bien ta P. to en ,lugares secos. como bien conoc1~0 de que ~?Y: poseemos variedades más numero
en ,vS miiJeradamente húmedos, bajo los 2,000 pies sas y de m~¡ores conmc1ones que antes, aumentando éstas 

. R (L . ) Ll · de día en dia. 
Colvillea acemosa - egumrnosa. -· amada Es posible, por tanto, modificar en un sentido iletermina-

así en honor de Sir Charles Colville cuando fué do los plantas cultivadas, bien entendido que la modificación 
Gobernaclor de Mat:ritius. Es árbol de tamaño me- 0 mejora se refiere al concepto utilitario que tenemos de la 
diano (de 12 a 16 metros) con bonitas hojas bipena- planta cultivada, procurando desorrollar en ella el órgano 
das natural de Mauritius Y Madagascar. En el mes que ¡constituye el objeto preferente de su aprovechamiento, 
de Septiembre se carga de gran?es racimos ergui- lo qu~ en ciertos c~sos P:Uede determinar ~nomalias y mons
dos. tupidos de flores escarlata- onllantes. presen- truos1dades ~rgánrnas, sin qu~ por ello de¡emos de cal1ficar
tando un magnífico efecto. Se da e'l las regiones las como me¡oros para el agricultor. 
bajas

1 
húmedas o n1oderadamente secas'. 

1 

~e~b.a.s f'Btas ligeras observaciones, conviene.sentar como; 
Gl rici.ia Jiaculata -(Leguminosa.1-Es un pe- pnnc1p10 fu~damental, que la naturaleza y cuohd_a~es de las 

- · ¡ . t • b ¡ d ·á ·do desa'rroll · t plantas cul!Jvadas, son lo 1·esultante de las condrn10nes del 
QUl ~l l e egan e ,~r 0 .e 1 pt ~ o, In ro- medio en que viven y se d?ssrrolla.n, condiciones que pue
duuclo de las ln01as Onental~s, ce1ca de 1889. Lle- den sintetizorse esencialmente en tres factores: dos natura
ya iargas ramas llenas de hups, elegantemente ar- les, el dima y el terreno en que las plantas vegetan, y el ter
qut':i das estas ra!flaS con penac~os que en el ~1en1po. c::ro artifioia.1

1 
o sea el cultivo a que se encuentren sometidas. 

seco pierden casi todas sus hujas, para vestirse en [ V ea.mas ~omeramente como infla yen estos factores en laB 
la m'<yor parte de su longitud con grupos de flores plautae cultivadas. 
rosa púrpura, de magnífico efecto. Se da hasta los Por lo que al clima se refiere, es su influencia tan podil-
2,0Q;) pies y florea también en el Parque Victoria, rosa que determina, como de todos es sabido, la posibilídod 
<'~Colombo, (Ceylán) Su rápido desarrollo y su o imposibilidad de la existencia de diferentes especies vege
c .. __ o follaje plumoso recomiendan este árbol como tale's ei;i re_gion.es deteri_ninadas, si~ndo la causa predominan
excelente para sombra y para la fertilización del te la d1stnbuc1ón de drnhas especies en todo el globo. 
suelo. Pertenece al grupo nitro-genético de las le· Así cuando ee trate de inportar una nueva especie de 
guminosas y constituye también un tutor muy bue- pl~nta o una.simi~nte desco."?ºida, debe~A averiguarse, e'n 
no para los bejucos de la vainilla. primer térmmo, s1 las cond1mones del chma en _que ha de 

· - . . . . vegetar le.. nueva plante reune las que este. necesita para eu 
Ya.caranca Mzmosaefolza -(Bign_oniaceas.)-Ar desarrollo, pues, de no hacerlo, es exponerse a fracaeos y 

b-0! bien desarrollado pero elegantísimo, sea por las gastos improductivos que redundarían en perjuicio del pro
hoja5 como por sus flores. Alcanz_a una altura de greso agrciola. 
16 a 20 metros Y lleva una profu~1ón de elegantes Aun tratándose de semillas de plantas cultivadP,s eri la 
flores azules sobre la madera vieja Y sobre las ra· región, deberá el agricultor examinar las condioiones del 
mas Florea d_os veces, de Febrero a May_o Y. de terreno, calor y humedad en que vivieron sus antepasados, 
Agosto a Septiembre_ t'or su elegante follaje b1pe- procurondo la mayor analogia posible con las de la zona en 
m•do que recuerda el de la «mimosa,• merece ser que hayan de cultivarse aquellas. Es muy justo suponer 
cultivada también en su maceta como planta de que las plantas y simientes de regiones frias, pueden im-
t - port'1r.ae sin temor a climas más meridionales, pues que errn Z'.l. d l N mejoran cuando pasan e orle al Mediodia; sin embargo, 

Kl inhovia Hospita.-(Sterculiaceas).-Un bel.lo este hecho no es general, pnea depende de la forma en que 
y gn,,;de árbol Malayo, con grandes panículos ter- se desarrolla o evoluciona cad"a especie, y de las condiciones 
minaks de flores rosa que se abren en Jnlio y Agos· climatológicas en cada uno de los momentos de evolnci.ón 
to. S · da en las regiones bajas y húmedas. de lo plonta, 

---- Respecto a}& importacióu de plsnta.s o simientes de la1;1 

SELECCION DE SIMIENTES. 

l 
,Exl·'.e en el país la costumbre o práctica generalizad• de 

C8.mblt1.r o ·renovar periódica.mente_. las. BiID:ientes, importán.;..· 
dolas de puntos diferentes deja misma r~gic'.¡n o.de regiones 
distintas, práctica que reconoce por caus• el hecho de que 

regiones ·del Mediodía hacia .el Norte, es sabido que las 
tempera.turas más baja.a durante el iavierno determinan. le. 
im.p6sibilidad de su cultivo de muchas plantas p..:irennes. o 
de siembras otoñales, características por tal causa. de las 
e.ame.reas ·Y-regiones m~ri~iona.les. · 

O_trp.s vec~!'i· para las plantas que se siembran en prima-· 
v~~e.1 la .falta ne_. continuidad en .. l_a~ temporata.ras, ha.ce que 
el vegetal fíico'Irs bien Buá primeraá fáses .. VegetatiVae, pero 
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Sección de Avisos Judiciales.· DO pundR rilcanzar la madura0ióu o esta. es imperfecta, lo \ 
qrie. impoalbilitEJ. su cultivo si Ge tr!:l.ta de utili~·lt el frut<:', 
Pudien<lo suceder lo propio para cierta.a especies m.ur exi
gentes, aún tratándose de plantas que hayan de ut1hzarse JUSGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRlTO DE METZTITI,AN . 
en e1 momento de la. :florescencia. 

~ero no basta q,"!e el c11.lor o .ls temperatura de h1. _ni:ieva 
l'~g1óu seA. el suficlente, en con1unt_o, para poder dec1d1r la 
importacióc de una. simiente daCla del Mediod!o al Norte; 
-es nece,.,ario, ademé.a, como queda indicado en el caso ante
rior1 qns la distribución o repartición del calor sea el con
VAnie;, te f}U le.a distintas faces porque· pasa. el vegetal du
l'ant~ Ru desarrollo. 

Mr-· he referido solamente al calor, pero puede.u presentar
-SI;! efp,·toa e.nálogos por falta de h11medad caando se tra.b1..de 
ii:µpo1 tar aimientes o plantas de paises cálidos y húmedos a 
.climr~~ secos, igualmente cálidos o más frias. 

Se comprende :fácilmente que é• más delicado y exige 
más precftuciones el cambio o importación de simientes, 
cuando proceden de regiones n1é.s cálidas que si _son origi
nariaB rl.e regiones máa frias, pero en general debe procn· 
raree, como queda dicho, que exl.sta la mayor analigía 
posib~..:: en las coudicior1ys a que b11JO este concepto hayan 
de som'.:terse les p1antas o simif'lntes que hayan de impor
t .. -ii:.se. 

/ \asc~ndo al estudio de lFL influencia del terreno sobre las 
plauttto 1 hay que conoignar en primer té.rmino que e.sí como 
el clin1a por r:1u influencia preponderante determioa la. dis· 
tribuc·":)n de las especies vegete.les en el globo, el terreno, 
por su difere_nts compos_ición_ o na~ure.l~z11 1 inflaye eo el 
desarrollo individual de d~chas especies, s1endo mayor o :me
nor stglln que la planta se adapte más o menos al suelo en 
qu~ VPgeta. 
~cepción hecha de terreno& especiales, como por ejem

-plo, los muy ácidos o tu:rbuaos, así como los m~y húmedos 
o muy seoos, en los que vegetan plantas Ceterm1u~da.s y en 
·en corto nñ.mero, la. mayoría. de los VPgetales cultivados en 
sus regiones respectivas, pueden vivir en terz·enris de muy 
difereute naturaleza, pero sólo alcánza.n su lli.ayor y com
pleto desarrollo cuando Pl terreno reune las condiciones 
.adecua las a sus peculiflres exigencias. 

Este preferencia de lo."' plantas, por lo q ae, respecte. al 
suelo, JBpende ya de sus propiedades fía.ices en relación con 
su composición mineralógica., ya de sn fertili~a.d o cantidad 
de· eintnentos nutritivos asimilables que contiene, a.si como 
,de sn profundidad o espt.Ror, composición, etc. 

,,--, .. Bajo el primer concepto se observa, por ejemplo, q,ue el 

EDICTO 

Se convoca a le.E! personas. que se consideren con derecho 
a los bienes hereditarios del intestado de Don Atij,nscio M: 
Gómez, vecino qne .fué de Tlatemalco, para que se presen
ten a deducirlo ante este Juzgado, donde se hallo radicado, 
dentro ~e los trenita (30) dias siguientes a la dltima pu
blicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del Est1:1.· 
do, en el que aparece-rá por tres veces ponsecu.tivas. · 

En cumplimiento de lo ID6.ndado, se expide el pres:::;nte ell 
Metztitlán, a cuatro de noviembre de mil novecientos quin
ce.-Aureo B. Serna Srio. 3-1 

Administración de Rentas.-Metztitlán.-Dereühos er:te-' 
rados, noviemb1·e 6 de 1915. -Recibido, noviembre 10 de 
1915.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRl'fO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a. las psr3onas que se consideren a,nl"~-:>.d.oras 
del finado don Felipe Hernández, vecino qu_e fu.é 1e esta 
Ciudad, y cuya sucesión se sigue ante el J·G.Zgt.t:·~·~: de lo 
Civil del Distrito, para que concurran can los (jou;~:,::uban .. 
tes respectivos, a la. diligencia ~e inventario y a.va.!l'L, 1 que 
dará principio en el referido Juzgado, a las onoe d" 1 .. , i:n•
ñana del quinto oía útil inmediato posteriM a l;·, ú\t1ma 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficid" c!d Es
tado, y en ''La Reforma" de esta Ciudad. 

Pachnca, 9 de noviembre de 1915.-Assa., Adrián. Gon-. 
zález y b'spinosa.-Assa., Alfredo Leal. g -1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechnt; ente
rados, noviembre 12 de 1915.-Recibido, noviem brr'; l2 da 
1915.-Dawey. 
-------,--------- ·---

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO lgo óe a.da pta. preferduterue-nte a las tierras fuertes o srci-
1loaas; otra'3 plantas come 1>:1 esp¡.i.rceta, prdfieren.los terre· ¡ 
nos marcadamente ca.lizoi:i, y otrRs como el cacahuate, el Se convoca a las personas que se consideren (};-; ''J, .~,-:orecho 

.
garbanzo y la ID6J:'Or p~rte de la f.ttm~l~a de las legu?111incsas,] a los bienes hereditarios de la_ señora ~s!her J::'tS:,·.;~~t,; <:e.P_i-
se desarrollan en inmeJorables cond1c1ones en los terrenos neda veciaa que fué del pueblo de Hu1tzila, rlA.1_ /(!·.;;.~.qc1p10 

. sueltos o silíceos, deperiUie::ndo de la especial organiza.ción de Tizayuca.1 para. que sf! presenten a de:Jucir?.·-J -:'""''':2 este 
de cada planta, y siéndome reconocidos estos heehos por las Juzgado, dentro de los treinta días siguientes ¡_, ~.,~ ·;Htima 
obsPrvacionee recogidas en la P\'áctice. de muchos a.fios de publicación de este edicto en el uPeriódico Oít:ú.::·:¡·~ .'_~-:::J' Es
.cultivo. tado, en el que aparecerá por tres veces cons8;~·,.~~·i·,, -,•1::;.s 1 ar:i'-í 

De todos es reconocidA. la ioflnencia. que en el desarrollo como eo "La Reforma" de esta Ciudad. 
de la.e plantas f'jerce la fertilidad del suelo, ex:istiei;do plan- Pachuca1 8 de noviembre de 1915.-Assa., Ao> !·''':7" Gon
taa muy exigentes en es.te concepto, como por e¡emplo _el zález y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 3-1 
ta'.Jaco, la ce.labaz9. forra.Jera, el maíz, la remolacha forra.Je Administración de Rentas.-Pachuca.-Der-::-c.:.h,,--6 ente
I!i e igualmen-te la e.zucnrer~, et"., y otras que. :vegetan en rados, noviembre 12 de 1915.-Recibido, Dovien:ib:te 12 de 
:condiciones aceptables en tierras de poca fert1l1dad, como 1915.~Dawey. 
la a.vena, centeno y otras, siAndo como es natural límitB.do 
el número de plant!\s que figuran en este último grupo. 

La profoudidad del sue.ln e• un factor importante que 
·inflnye de modo mar.:iado en lB. producción, y al que no se 
concede frecuentemente ls. atención que merece p'lr muchos 
le.brrodores en los terrenos qne cultivan. Todas las plantas en genf'ra.l Q igue.}dad de la.R demás COndicion.~s, vegetan 
mejor en la.e tierras de mt~cjD espesor, pero la influencie. de 
eetn condioi6n se ha.ce s8ntir más cuando. las_ plantas pre
sen t•n raíces largas y penetra u tes. Asi sucede por ejemplo 
con la Alfalfa, Cáñamo, Remolacha y otras plantas análogas, 
,que F"Ó~o se obt.ienen gtE\.!"•5:<.'B prqducciones eD¡ __ t13rrenos _de 
muchu esp'28or, lo que Le.ce que. su cultivo no sea re!Ilune-
_rador eu. general en. tierras superficiales. · 

(Continuará;) 

JUZGADO DE LO ClVIL DEL DISTRJTn 
. DE PAUHCTCA 

EDICTO 

Se convoca a las .personas que se consideren con derecho 
a los bienes hereditarios del Señor Don Mateo H8rnándeZ, 
vecino que fné de esta Ciudad, para que se pre.seutsi:, a d~ .. 
ducirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta ,Juis. s1~ 
guientes a la última publicación de este edicto er el '·p,,_ 
riódico Oficial" del Esta.:io, en el que apareceré. pc;r tres 
veces cOnse~utivas, l:\BÍ como en 11Ls. 'Reforman ~2 ei:lt~ 
Ciudad. 
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Pachuca, 4 de noviembre de 1915.-Assa., Adrián Gon-
rález y Espinosa.--Assa., Alfredo Leal. 3-1 

.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
mdos, noviembre 12 de 1915.-Recibido, noviembre 12 de 
1915.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDTOTO 

Se convoca a las personas que se consideren con derecho 
a los bienes hereditarios del Señor Don Anastitsio Munguía, 
vecino que fué de esta Oiudad, para que 861 presenten a de· 
<lucirlo ante este Jazgado, dentro de loR treinta días si
guientes a la última publicación de este edicto en el "Pe
riódico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres 
veces consecutivas, así como en ''La Reforma" de esta 
Ciudad. 

Pochuca, 12 de noviembre de 1915.-Aosa., Adrián Gon-
zález y Espinosa-Assa., Alfredo LeaL 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
ra?--., noviembre 13 de 1915.-Redbido, noviembre 13 de 
19- -Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a. las persons.s que se consideren con derecho 
a los bienes hereditarios del Se:ñor Tomás Chavarría, veci
no que faé de esta ciudad, para que se presenten a dedu
cjrlo o.nte este Juzgado, dentro d-3 los trpj1rda días siguien
tes a la últimt~ publicación de este edicto en el ''Periódico 
Oficial" Jel Estado, en el que aparecerá por tres veces con
secu.tive.s. 

Pachuca, veinticinco de octubre de mil novecientos quin
ce.-Assa., Adrián Gúnzález y Espinosa.-Assa., Alfredo 
Leal. 3-2 

Administración de R·entas.-Pachuca.-Derechos ente
rados, noviembre 4 de 1915.-Recibido, noviembre 4 cie 
1915.-Dawey. 
,--,'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDIOTO 

que ante el Juzgado de su car~·o se ha presentado el Señor _ 
Don Juan C. Corrrea. Hernández, como cesionario de la 
Señora Soiedad Correa viuda de Butrón demandando a 
Don León Montero en juicio hipotecario ol pogo de la con
tidad de un mil quinientos pesos, como suerte principal,, 
treinta pesos en calidad de réditos debidos y no pagados, 
eorrespondientes 0.l mes de septiembre pasado y al mes de 
octubre en curso, los demás réditos que Pe sigan venciendo, 
al tipo que en su caso corresponda hasta la. completa so
lución del adeudo y las costas y gastos que se originen en · 
el juicio. Funda su demanda ea la. dscritura pública otar- _ 
gada en esta Ciudad el día tres de noviembre de mil nove
cjentos catorce, por ante la Íé del Notario Público Licen·· 
ciado Ricardo Pérez Tagle, por el demandado y la cedente 
Señora Soledad Correa viuda de Butrón; apRreciendo de-
dicha escritura que el Señor Don León Montero e:e recono .. 
ció deudor de la expresada 8eñora viuda de Butrón por 16' 
cantidad de un mil quinientos pesos que recibió de ella y 
que fueron impuestos a censo consignativo con hipote·ca- · 
sobre la finca del Señor Montero conocida con el nombre· 
de "La Carretera" y que está situada en la segunda calle de 
lturbide de esta cspitPl, marcada con los ndmeros ochenta 
y seis y ochenta y ocho y que colinde: por el Norte en 
ocho metros noventa y siete centímetros con propiedad de· 
le. Compañía de San Rafael; por el Oriente, en dol3 a.linea.:.· 
mientas de catorce metros cuarenta y siete centímetros en 
conjunto con el crucero de Guelfos; por el Sur, en cinco:: 
metros cincuenta centímetros con un callejón sin nombre·
y por el Poniente, -en doce metros veintidós centímetros, 
con la calle de su ubicación. E•tipulándose que el plazo 
para la redenrión del capital sería a más tardar el día cua
tro de noviembre de mil novecientos diez y siete, y que du-.. 
rante esp. tiempo pagaría el Señor Montero e. la Señora viu-· 
da de Butrón como réditos el uno por ciento mensual pa
gRdero por mensualida.des a.dela1Jtadas o. contar desde la 
fecha del otorgamiento de la. escritura, fnndándcse jgual
mente eo el hecho de que el demandado no ba pagR.do lose 
réditos estipulados desde el mes de septiembre último has
ta la. fecha. Al rf'feriJo escrito de demanda. recA.yó un auto· 
en el que en otras cosas se dispuso que .-;e fijara. la. cédula 
hipotecaria correspondiente en lA. finca hipútecads, se pu
blicara. en el ''Periódico Oficial" del Esta:lo, y ee inscl'i
biera en el Registro Público de la Propiedad. 

En virtud de las constancias qne preceden, queda sujeta
la casa denominada "La Carretera." marcada. con los nú~ 
meros ochenta y seis y ochenta y ocho de Ja seg11nda callé· 
de Iturbide de esta ciudad, de la propiedad de Don León 
Montero a juicio hipotecario; lo que se ha.os sa her a las a.u·· 
toridades y al pdblico para que DO se pr(lctique en la finca .. 
mencionada, ningún embargo, toma de poAetSióu, diJigencia 
precauroria o cualquiera otra que entorpezca el curso del 
presente juicio o viole los derechos en él adquiridos por et 
Ciufadano Juan C. Correa Hernández. 

Se convoca a los acreedores del finado Tomás Hernán-
dez, vecino que· fué de i:::i;;ta ciudad, para que concurran con PachucB., diez y nueve de octubre de mil novecientos 
los-justificantes de sus créditos, a la diligencia dP, inventa· q!1ince.~D.amos fé.- César Becerra.-Assa., Adrián G3on3-
rio y avalúo de los bienes yacente?, la. que se efectuará en zalez y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 
el local de este Juzgado, a las once de la mañana del quin- Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente-· 
to dia útil inmediato pos_terior a la _últim,• pu_blicación de i radas, octubre 25 je 1915.-Recibido, octubre 25 de 1915, 
estos edrntos en el "Penód1co Oficial" Gel Estado, en el 1 -Dawey. 
que apg.recerá por tres veces consecutivas, así como .en "La 
--.teforma" de esht. ciudad. 

, Pachuca, veintinueve de septiembre de mil novecientos 
quince.-Assa., Alfredo Leal.-Assa., Ignacio M. Cobas. 3-2 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos ente
rados, noviembre 5 de 1915.-Recibido1 . lloviembre 5 de 
1915.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

CÉVULA HIPOTECARIA 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUCA 

---r 
EDICTO 

Se convoca a las personas qne se consideren acreedor-as, 
de Is finada niña J ose:fina Montes, vecina q ae fné de esta 
ciudad, y cuya sucesión se sigue ante el Juzgado de lo Oi .. · 
vil del Distrito, par:3o que concurran c~n los comprobantes 
respectivos a la diligencia de inventario y avalúo, qae dará. 
priacipio en el referido J uzgado1 a las or:ice de la mañana;; 

El Licenciado Césoi" Becerra .Juez.de lo Civil del Dis- del quinto día útil inmedisto posterior a la última publica· . 
trito de Pachnca, a los que la presente vieren hoce snber :_ 1 ción de este edicto en el "Perióiico Oficial" del Estado. 
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Pacbuc", 16 de octubre de 1915.-Assa., Adrián Gonzále 
y EsJtinosa.-Asea., Alfredo Leal. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
rados, octubre 27 de 1915.-Recibido, octubre 27 de 1915. 
-Dau'ey. 

JUZGA.DO DE LO OIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

ción; por. el Sur, con ce.saque fué del 8.:-fior Genere1 Don 
Rafael Cravioto, y por el Poniente, con casa de Doña Refo
gio Escorcia. Servirá de base lo cantidad dP $ 2,822.60 cs. 
dos mil ochocientos veintidós pesos sesenta centavos y sé 
verificará la primera almoneda el veinticineo de noviembre 
actua.l a Ia.·s once de la mañ.ana, en el local del Juzgado. 

Lo que se publica en demanda de postores. 

Pachuca, primero de noviembre de mil novecientos quin
ce- ·Asea., Adrián González y Espinosa.-Aasa., Ignacio M. 
Cabos. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachtica. -Derechos· entera· 
dos, noviembre l' de 1915.-Recibido, noviembre 1 ,. de 1915. 
-Dawey. 

MINERIA 

'Se rnnvocB a ]es personBs que se consideren con derecho 
-·-8 los ldeDes hereditarios del 8efior Max.imia;no Mundo, ve
cino-qil!'> fué de esta ciudad, para que se presente·n a dedu
cjrlo a-c1te este Juzgado, dentro de los treinta dias siguien
tes a lH última. publica.ción de este edicto en el "Periódico 
Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres veces con· 
eecutivas, as! como en "L• Reforma" de esta Ciudad. 1 AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Psclrnca, 16 de octubre de 1915, -Assa., Adrián González 
1 

• ---- , 

y Espfaosa.-AsBR. Alfredo Leal. 3-3 Extracto del Expedrnnte Número 1206 ... lf,l Señor Arturo 
Adm~nistracjóo 'de Rentas.-Pachuca.-Derecbos ente· Lougega, con habitación en la i'Oasa. d~} Oo°:d~" _en-R.e~l 

rados, octubre 27 de 1915.-Recibido octubre 29 de 1915. del Monte, representando al Señor Carlos Lod1giam, s?hm-
. -Daw·v ' to oon el nombre de "CLEOPATRA.," un fondo. mrnero 

'· · sito en la Municipalidad del Minero] del Monte, Distrito de 

,¡ UZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUOA 

Pachucs, Estado de Hidalgo, con superficie de ti·es perte
nencias, para explotar minerales de plata y oro, midiéndose 
como signe: partiendo del respaldo Norte del tiro de "Santa. 
Margarita/' _en su_punto medio, con N.2lºOO'E. y a 2 metros 
de diséancia se fijará el punto de partido.; é.i.e este punto y 

NOTIFIOAOION con 699SE. se medirán 35 metros; de aquí en ángulo recto 
Señnr Fra.ucisco Arteaga: ha.cía e.l Sur se medirán 100 metros; de aqnf, normalmente 

,. . . . ;J Fomente, 300 metros; luego, normalmente al Norte 100 
,.Ante Pl Juzg~do ~e lo O~v:1} del D1str_1to, se ha presen- metros, y, por últinl:Di normalmente al EottJ 265 me.tras. 

· tádo el Señor Lrnencrndo F1hborto Esqmvel, apoderado del 1 . . f ¡ , . ¡ S -
... .Señor Ignacio Vázqnez Ba.rrerll, pidiendo se c1te a Ud por Med_1rá estas pertenencias ~con_orme EJ. ¡¡. i_ey. e enor 
medio~(~ la prensr.., en virlad de ignorarse su actual domi- Ing~n1e_ro Aadrés M. Oorra.l,·. vecino de esta. ciudad .Y c?n 
-cilio, 8 ria de que comparezca. a contestar la de:r;na.nds, que uabitac1ón en laº.ªªª número 2 de la ~ercera c_a11e. de V1ctor1a. 

--en contr·1 de la sucesión de Don Jesús .Arteaga.; legítima- Se abre plazo. improrrogable ele c1~uto veinte dia.~ conta-
mente r; pre-sentada por_ Usted como albacea de ella hs far- Jos desde esta fecha, para substanciar este expediente en 
znul_ado 1-ob1e p;:igo de la cantidad de m:il quinie!Jto's peso_s, 1s Agencia. 
interesP.F>, gt1.stos y costas, procedentes de un pagaré man· Pachuca, octubre veintidós de mil novecient6s quince,
comu.ui;i.riO a la orden de la Sucursal del Banco Nacional de A .. M. Isunza. 323 
Méxicu en esta ciudad; a dicha petición recayó un auto, Administración de Itentas.-Pachuca.-·Derechos ente .. 
que "" lo conducente dice:· - - · · · - · "Como se pide, porl rados octubre 27 de 1915.-Recibido octubre 27 de 1915 
edictco que se publicarán por seis veces consecutivas en los -Da~ey ' ' 
·perió li~os ''Oficial'' del Estado y 11La Reforma 11 de esta 
ciudad. eórrase traslado de la demanda en ]a vía ordinaria 
civil al Señor Francisco Arleaga, en su carácter de albacea AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

,,.---,, .. In. s'.1ces1ón de Don Jesú-:i Arteaga, para que la conteste ----
iitro <le loa nueve dfas siguientes a ]a última publicRción 

de lo~ ediotos en el primero de los citados periódicos.
-()ésar Becerra.·-Assa. 1 Adrián González y EJ9pinos.a.-
ÁS•"·• Alfredo Leal.-Rúbricas." 

Eu cumplimiento de. lo mandado, se expide _el presente 
_parft 8ll public11.ción en el ¡'Periódico Oficie.l" del Esta.do. 

P:'f'huca. 1 veinticinco de octubre de mil novecientos quin 
·Ce. - ,:i:ssa., Adrián González y Espinosa.-Assa., Alfredo 
·;¡,e"'· 6-3 

A lministración r1e Rentas.-Pachuca.-Derechoa ente
rad"'· octnbre 30 de 1915.-Recibido, octubre 30 de l\Jl5. 
-J)nVlf'Jj 

J. UZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 
• 

Ev el juicio verbál hipotecario que sigue ante este Juz
_gado ·rowás M. López, como cesionario de Esteban Garcis: 
,cont.rt1 la bU·-~e-sión de la Señ.ora Arce.dia Rivera, se ]ia ma.n
-dado aac1Jr a remate ls. casa número cuatro de la sexta. calle 
d"e AbasolÓ de e6ta ciudad, que linda por el No?te, ·cori casa 
-Oe Nicolás Jaen; por el Oriente, con lo.calle de su ubica-

Extracto del Expediente Número 1207.--EI Señor Arturo 
Longega, con despacho en la •:oaaa del Conde" en Real del 
Monte, representando al Señor Carlos LoJigiani, solicita. 
con el nombre de 11POMPADOUR/' un f.undo minero 
sito en la Municipalidad del Mineral del Monte, Distrito de 
Pschuca, Estado dij Hidalgo, con superficie de cinco perte
nencias, para explotar minerales de oro y pla.tai y que se 
medirá a-sí: partiendo del centro del respaldo No1;te del -tíro 
de "El Milagro" y con 9909'NW. ee medirán 25 metros para 
llegar al verdadero punto de partido de las medidse de donde 
normalmente al Poniente se medirán 286 metros; luego en 
ángulo recto al Sur 100 metros; después, normalmente al 
Oriente 500 metros; luego, en ángulo recto hacia el Norte, 
100 metros, y, por último, normalmente al Poniente 214 
metros. 

El Señor Ingeniero Andrés M. Corral, con despacho en 
la caea número 2 de la tercera calle de Mina de esta ciudad, 
medirá estas pertenencias conforme a la ley del .ramo. 

Be abre plazo im·prorrogable de ciento Vbinte días, con te.~ 
dos desde esti:t. Íécha, para. substanciar este expediente en 
la Agencia. 

Pa.chnca, octubre veintidós de mil novecientos q.a.ince,-
A. M. lsunea. 3-3 

Administración de Rentas.--P•chuca.-Derechoe ente
rados, octubre 27 de 1915. -Recibido, ociubre 27 de 1915_ 
-Dawey. 
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PERIODICQ OFICIAL . 
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· ¡ númer.o ochenta y seis, tres días antes de la fecha señe,ladB 
para la Asam bieo. 

AGENCIA DE MINEEIA EN PACHUCA 

México, octuhre 28 de 1915.-Rajaei Pardo, Liqt:'Jador. 
-Juan Galindo.-J. Mora,_les y Cervantes. 3-1 

Administración de R~nt'la.-Pachuca.-Derechos ent9~ 
rados, noviembre 9 de 1915.-Reoibido, noviembre 9 de 
1915.-Dawey. 

COMPANIA MJNERA MEXICANA "LA TORONJA Y ANEXAS" S. A. 

AVISO 

Extracto del Expediente Númc·rn 1208.-El Seño» A'""º 
l.ongega. 1 con habitación en l'.:'. •'t]asa. del Conde" en J-?ee.l 
rlel Monte, representando al Se~~:or Oa.rJos Lodigiani, scJfrd
_ta corí fll nombre de 61 Psique-," nn fundo minero sito !":_,_-:, la 
MunicipA.liilRd del Mineral del J.\'lonte, Distrito de Pach.1Jt~1J., 

,_Estado ~e Hidalg:o1 con superD.<:::,ie aproxima.lta de dos J~er · 
tenencias y dema.siás, para expiotar minerales de oro y phd:n~ 
y cuyas medidas se efectuarán <~orno sigue: partiendo Js 1a 
mojont=::ra SW de ' 1Anahuac" uon 56Q58'SW se illedirán 
aproximadamente 98 .metros; ~~e aquí, con 37°30'SW, J.00 
metros; luego con 52º30'SE, 200 metros; después ''º·" 
45c34 '30"NE, aproximadament~ 99 metros; lutigo e•)H 

40°05'NE, 200 metros, y, por último, con 81'25'NW, 218 El Consejo de Administración de esta Compa-
metros. ñía, con fundamento en la cláusula sexta de la 

Medirá estas pertenencias, conforme • 1" ley del ramo, escritura social y haciendo efectivo el apercibi
el Señor Iogeniero Andrés M. Corral, vecino de esta ciudad miento con que se 'conminó a los socios de Ja 
tii~~- despacho en la casa número 2 de la tercera calle de misma, acordó, en sesión de hoy, que se declaran 

Se obrn plazo improrrogable de ciento veinte días, canta· desertas por falta de pago las (1100) un mil cien 
dos desde es la fecha, para substanciar este Expediente en acciones que representa el señor Leonardo Rubio, 
1.a Agencia. , las (1000) un mil que representa el señor José 

Pachuca, octubre veintidós d.e mil novecientos quince.- ' Balanza, las (800) ochocientas que representa el 
.¡1.,M. Isunw. 3-· 3 señor Gervasio Rubio, las (200) doscientas que 

>dministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente 'representa el señor Leopoldo Quiroz, las (100) 
rados, octubre 27 de 1915.-Recibido, octubre 27 de 1915. cien que representa el señor Guadalupe B. He
-Dawey. rrera, las (100) cien que representa el señor An

AGENCIA DE MINERIA EN P A O RUCA 

Extr•cto del Expediente Número 1>09.-EJ Señor Alfre
do Gamard, vecino de Ja cíudeJ de México y con habitación 
en. la casa número 58 de la. Sf·g11uda calle de San Agustín, 
solicita con el nombre de "DE'AASIA DE SANTA ADRE· 
LIA," una demasfB. con su.perficie de dos hectáreas y frac
ción, para explotar minera1eB d.e oro y plat.a, que, según el 
solicitante, existe entre los f:1r.idos mineros "Santa Aure
lia.," "Hidal~o/' "Humboldt,'' ~·La Redención" y "El DeE
timo,n ubicados en terrenos d.[:)} pueblo de Cet"ezo, Munici· 
pío y Distrito de Pachuca, Eso.ado de Hidalgo, para la• me
didas se tomará como punto de partida la mojonera SW de 
'''Santa. Aurelia.." 

Medirá estas demasías conforme a la ley, el Señor Inge
niero Pablo F. Méndez, con despacho en la casa número 73 
de la tercera calle de San Agustíu de la ciud•d de México. 

1 ----.
1,e abre plazo improrrogable de ciento veinte dias 1 con

~co!..lÜS desde esta fecha, para substanciar este expediente en 
la Agencio. 

Pacl1uca, noviembre seis de mil novecientos quince.-
A. M. !suma. 3-2 

Administración de Ren tss. -· Pachuca.-Derechos eats
rados, noviembre 6 de 1915, -Recibido, noviembre 8 de 
1915.-Dawey. 

COMPAÑIA EXPLOTADORA DE LAS MINAS "LA ÜRUZ 

y ANEXAS 1
' s. A. EN LIQUIDACION 

Zimapán, Hidalgo. 

OONVOUATORIA 

Con motivo de haber renunciado dos de Jos .s.nbscriptos 
al cargo de Liquidadores quE:) les fué conferido, se convoca 
e AsAMBIJEA. GENERAL EXTRAORDINARIA de Accionistas, que 
se celebrará a las CUATRO p. m. del día 30 de Noviembre 
del coriiente R.ño, en .Ja c5sa üU...ner~ ocLenta y s~is dE! la 
~uarta calle de Medinas de esta ciudad, con el objeto de 
aceptar las renuncias preselitad~s por dos de los suscritos 
y nombrar las pE?rsonas que deba.n s-nbstituirlos eil el cargo. 

·Para tener dere.)bo de asistir a ]a Asamblea, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo tercero de los Estatuto'B, Jos· 
.accionistas deberán depositar sus acciones en l/l;·Oficina del 
Lic. Rafael Pardo, situada en la cuarta calle de Medinas 

gel P. Hermosillo, las (100) cien que representa 
el señor R. S. Molinar, las (50) cincuenta que re· 
presenta la señora Antonia Ramírez viuda de 
Vión y las (50) cincuenta que representa el señor 
Leobardo Martínez. 

Pachuca, a cinco de noviembre de mil nove
cientos quince.-Manuel Fernando Rojas, Srio. 

3-1 
Administración de Rentas. -Pachuca. ··· Dere

chos enterados, noviembre 10 de 1915.-Recibi
do, noviembre 10 de 1915.-Dawey. 

DIVERSOS 

CIA. FERRETERA "ROBERTO J,EE" S. A. 

O O N V O O ATO RIA 

Se convoca EL los Sres. Accionistas a la A88.írib]AAo Gene..,. 
ral Extraordina_ ia, que tendrá verificativo el düt 16 ,je lo!!! 
corrientes, a las diez de la mañana, en la Ferretel'ía. uEl 
Bazar/' 1 ?' calle de Morelos núm. 4, de esta 'Jiudad, b.~jo·, 
la. siguienta 

ORDEN DEL DIA: 
1 º -Discuaióo y aprobación de los Estatutos de la Com-

pañfa. 

2º-Discusión y aprobación, en ~u caso, de un proyecto 
que presentará el Comisario. 

Nota.-Los Sres. socios debel'á.a depositar sus accion-ee· 
en la Sel)retaría de la Oía de acuerdo con la escritura cons· 
titutivA de lA. Compañíf.J, para tener del'echo a tomar parte 
rn la Asamblea. 

Pachuua, noviembre 8 de 1915.-Rcberto Lee, Presidente. 
-Junn Al,vare1, Secretario. 3-2 

Administración <le Rentas.-Pachuca.-Dbr~chos ente. 
nidos, noviembre 8 de 1915.-fiecibido, n·oviembre 8 de 
1915.-Dawey. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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